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1.9	considerar, con arreglo a la Resolución 758 (CMR-12):
1.9.2	la posibilidad de atribuir las bandas 7 375-7 750 MHz y 8 025-8 400 MHz al servicio móvil marítimo por satélite y otras medidas reglamentarias, en función de los resultados de los estudios correspondientes;
Introducción
El UIT-R ha llevado a cabo el estudio de compartición de frecuencias entre la nueva atribución al SMMS y los servicios existentes en las bandas 7 375-7 750 MHz y 8 025-8 400 MHz. En el caso de la compartición de frecuencias en la banda 7 375-7 750 MHz, el Informe UIT-R M.2358 concluyó que la nueva atribución al SMMS (espacio-Tierra) aseguraba la protección de los servicios existentes. El Informe expresa su conclusión respecto de los estudios de compartición en la banda 7 375-7 750 MHz en los siguientes términos:
«En consecuencia, los actuales límites de dfp estipulados en el Cuadro 21-4 del Artículo 21 del Reglamento de Radiocomunicaciones y el requisito de coordinación indicado en el número 9.21 del RR con el servicio móvil marítimo por satélite bastan para proteger los servicios atribuidos a título primarios en la banda 7 375-7 750 MHz».
Teniendo en cuenta los resultados anteriores, la República de Corea propone una nueva atribución al SMMS (espacio-Tierra) en la banda 7 375-7 750 MHz.
Además, la República de Corea también apoya las Propuestas Comunes de la APT relativas al punto 1.9.2 del orden del día, en las que se oponen a la atribución al enlace ascendente del SMMS en la banda 8 025-8 400 MHz y proponen la supresión de la Resolución 758 (CMR-12).
Propuestas
ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)


MOD	KOR/102A9A2/1
7 250-8 500 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	...

	7 300-7 450375	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				5.461

	7 300375-7 450	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)  ADD 5.A192 ADD 5.B192
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				5.461

	7 450-7 550	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)
				MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)  ADD 5.A192 ADD 5.B192
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				5.461A

	7 550-7 750	FIJO
				FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
				MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)  ADD 5.A192 ADD 5.B192
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico


Motivos:	Hacer una atribución adicional al SMMS (espacio-Tierra) en la banda 7 375‑7 750MHz.
ADD	KOR/102A9A2/2
5.A192	La utilización de la banda 7 375-7 750 MHz por el servicio móvil marítimo por satélite está limitada a las redes de satélites geoestacionarios, a condición de que se obtenga el acuerdo indicado en el número 9.21 del RR.
Motivos:	Limitar la nueva atribución al SMMS a los satélites OSG.
ADD	KOR/102A9A2/3
5.B192	En la banda 7 375-7 750 MHz, las estaciones terrenas del servicio móvil marítimo por satélite no reclamarán protección contra las estaciones de los servicios fijo y móvil, excepto móvil aeronáutico, ni limitarán su utilización y desarrollo. No es de aplicación el número 5.43A del RR.
Motivos:	Garantizar que el SMMS no reclama protección respecto de los servicios terrenales existentes.
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